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JUICIO : ABDENUR JOSE EDUARDO c/ RISSO FERNANDO GUSTAVO JESUS s/ COBRO
EJECUTIVO.- EXPTE. N° 3836/20.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 25/06/2026
presentado por KANAN, JORGE ALBERTO:

1) El comprador en subasta Jorge Alberto Kanan interpone recurso de revocatoria con apelación en
subsidio contra el punto 2 del proveído de fecha 19/06/2026, por los argumentos que expone, a los
cuales me remito.

Considero que el recurso interpuesto resulta improcedente. En efecto, la interpretación del art. 669
del Código Procesal Civil y Comercial efectuada por el recurrente no se ajusta al texto ni al espíritu
de la norma. Dicha disposición regula el supuesto de instrumentación de la transmisión del dominio
mediante escritura pública y establece que, en caso de que ésta deba ser otorgada -esa escritura
pública- por el Juez en representación del ejecutado, se realizará ante el escribano que indique el
comprador, si éste así lo requiriera. De lo expuesto se desprende que el ordenamiento procesal no
confiere al adquirente la facultad de optar entre la expedición de una hijuela o el otorgamiento de
escritura pública, como sostiene el recurrente, sino que indica expresamente que la transmisión se
hará por instrumento notarial dando la opción de elegir qué escribano se encargará del mismo.

En suma, el ordenamiento procesal no prevé la hijuela como modalidad de instrumentación de la
transmisión del dominio ni reconoce al comprador el derecho a exigir su expedición, en sustitución
de la escritura pública. En consecuencia, los argumentos expuestos no resultan idóneos para
desvirtuar el fundamento del proveído recurrido, el que se encuentra ajustado a derecho y
corresponde mantener en todas sus partes.

2) Concédase el recurso de apelación interpuesto. Elévense los autos al Superior por intermedio de
Mesa de Entradas. Sirva la presente de atenta nota de estilo. REJ. 3836/20
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